


Sub-grupo  de  SERCOM (REBIUN) 
para  la  actualización de l Acue rdo y 

Manual de  pré s tam o inte rbibliote cario

OBJETIVOS



En mayo de 2021 , a t ravé s de la Lis ta de Dis t ribución de REBIUN-
P IB, e l grupo de t rabajo de Se rvicios Com part idos (SERCOM) de
REBIUN s olic itó voluntarios para cre ar un subgrupo de trabajo ,
para la actualización del Acuerdo y Manual de Préstamo
Interbibliotecario , am bos de l año 20 13 .

En junio de 2021 s e cons t ituyó form alm e nte e s te Grupo de
Trabajo form ado por 11 e s pe cia lis tas pe rte ne cie nte s a los
s e rvicios de pré s tam o inte rbibliote cario de 10 unive rs idade s .

ANTECEDENTES



● Universidad Camilo José Cela
● Unive rs idad de  Alm e ría
● Unive rs idad de  Cantabria
● Unive rs idad de  Cas t illa-La  Mancha
● Unive rs idad de  Jaé n
● Unive rs idad de  Salam anca
● Unive rs idad P ública  de  Navarra
● Unive rs ita t  Autònom a de  Barce lona
● Unive rs ita t  de  Barce lona
● Unive rs ita t  P olitè cnica  de  Valè ncia

P ARTICIP ANTES



Reuniones telemáticas cada 15 días.

Herramientas de comunicación :
○ Corre o e le ct rónico
○ Doodle : para re a lizar e ncue s tas rápidas para fija r la fe cha y

la hora de las re unione s .
○ Jit s i Me e t : para re unirnos te le m át icam e nte .
○ Google Drive : para com part ir docum e ntación.

Objetivo : P re s e ntar la propue s ta de actualización de l Acue rdo y e l
Manual hacia e l 15 de se pt ie m bre para que e l SERCOM tuvie ra
t ie m po de re vis arla y pre s e ntarla a la Asam ble a Anual 20 21 de
REBIUN.

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO



Subir a Google Drive la documentación necesaria : Manual de
PI, Acuerdo de PI, Pautas ICAC, Manifiesto de la Iniciativa de
Recursos Compartidos y Cuestionario de dicha Iniciativa .

Revisión íntegra del Manual y el Acuerdo , por parte de cada
institución, marcando puntos obsoletos y proponiendo
soluciones para actualizarlos .

Puesta en común de las diversas opiniones en las reuniones
telemáticas .

Elaboración de borradores .

METODOLOGÍA DE TRABAJO



● Denominación del servicio : se acuerda por votación “Servicio
de Préstamo Interbibliotecario y Obtención de Documentos ”.
Recoge la tendencia más actual de envío de documentos
escaneados, pero no pierde el término tradicional de PI.

● Plazos de respuesta a las solicitudes recibidas de otras
instituciones :3 días,sean positivas o negativas .

● Plazos de préstamos de originales : un mes de préstamo
renovable para el usuario final . Aclaración sobre el cómputo de
los plazos

PUNTOS DE INTERÉS



● Facturación : reflexión sobre la gratuidad, funcionamiento del
grupo ICAC, compensación, problema de las tasas de aduanas,
etc .

● Buenas prácticas :

▪ e n e l t rabajo diario.

▪ e n la digita lización de docum e ntos .

▪ e n la s os te nibilidad m e dioam bie nta l.

P UNTOS DE INTERÉS



Se acue rda la fusión un único documento del Acuerdo y el Manual ,
incluye ndo com o ane xos :

○ Ins t ruccione s para dars e de alta e n e l dire ctorio de P I.
○ Marco norm at ivo.
○ Bue nas práct icas para la corre cta digita lización de

docum e ntos .
○ Cons orcios bibliote carios e xis te nte s .

P one m os e s pe cia l cuidado e n e l us o de l le nguaje inclus ivo

14 de se pt ie m bre de 20 22: envío del borrador de l Acue rdo y
Manual a l SERCOM para s u re vis ión.

Novie m bre de 20 22: aprobación en la Asamblea Anual de REBIUN

ELABORACIÓN DEL DOCUMENTO FINAL



Durante la re vis ión de l Acue rdo / Manual s urge n varios puntos que
al no te ne r cabida e n e l Manual s e acue rda se guir t rabajando e n
e llos y propone r com o objetivos para 20 22:

● 1: ICAC- Inte rcam bio com pe ns ado de art ículos cie nt íficos .
● 2: Aduanas .
● 3 : P ré s tam o inte rbibliote cario de libros e le ct rónicos .
● 4 : He rram ie nta de de s cubrim ie nto REBIUN
● 5 : Tarifas inte rnacionale s .
● 6 : Evaluación de l s e rvicio.
● 7: Códigos ISIL

OBJETIVOS SERCOM 20 22



Responsables : Univ. de Cantabria , Univ. P ública de Navarra .

Problema : La e nt rada e n vigor e l 1 de julio de 20 21 de la nue va le y de Aduanas
(RDL 7/20 21), ha s upue s to que las bibliotecas deben pagar arancel aduanero,
gastos de tramitación e IVA por los pré s tamos o las de volucione s proce de nte s
de bibliote cas e xt racom unitarias .

Objetivo : Conse guir que el préstamo interbibliotecario extracomunitario sea
considerado una excepción de nt ro de dicho RDL. P ara e llo, la Com is ión
P e rm ane nte e s tudiará e nviar e l docume nto con la pe t ición de sde CRUE-
REBIUN al e nte ins t itucional que se cons ide re m ás conve nie nte .

Estado de la cuestión : Se han abie rto varias vías , con Hacienda, con FESABID y
con el Consejo de Cooperación Bibliotecaria, pe ro e s complicado y le nto. Se ha
inform ado a las dire ccione s de bibliote cas unive rs itarias que se e s tá t rabajando
e n e s tas t re s vías .

ADUANAS



Responsables : Univ. Autònom a de Barce lona , Univ. de Jaé n, Univ. de Cas t illa -La Mancha

Problema : Has ta e l mome nto no es posible el préstamo interbibliotecario de libros
electrónicos porque no lo pe rmite n las lice ncias ni los s is te mas de ge s t ión de las
cole ccione s .
Objetivo : Elaborar una propuesta de texto e s tandarizada para avanzar e n la
inte gración de los libros e le ct rónicos e n e l se rvicio de P I.
Estado de la cuestión : P ue s to que e s un obje t ivo complicado de conse guir a corto
plazo, se t rabajará por e tapas .
● 1ª Fase : Re copilación de bibliografía sobre e l te ma.
● 2ª Fase : Anális is de software e xis te nte e n e l me rcado (Ej. OCCAM)
● Anális is de una modalidad de pré s tamo (préstamo digital controlado ) que s in

se r e xactame nte pré s tamo de libros e le c t rónicos na t ivos digita le s , pare ce que
e s tá e n de sarrollo y pue de ayudar e n e s te se nt ido, ya que se ha de te ctado que la
mayoría de s olicitude s de pré s tamo inte rbiblio te cario de libros e le c t rónicos s e
re sue lve me diante e l pré s tamo de la ve rs ión e n pape l.

P RÉSTAMO DE LIBROS ELECTRÓNICOS



Responsables : Univ. Camilo José Cela, Univ. Autònoma de Barcelona

Problema : No hay una de scripción norm alizada e n la de scripción de los holdings de las
re vis tas , tanto im pre sas com o e le ct rónicas , e n los ca tá logos loca le s .
● Se com prue ba que la de sce nt ra lización de fondos , de m ane ra ge ne ra l y e n los ce nt ros

que cue ntan con dis t intas bibliote cas , influye dire ctam e nte e n la no norm alización de
sus fondos e n e l ca tá logo.

● Se obse rva que los embargos de las publicacione s pe riódicas no s ie m pre e s tán
de scritos e n los ca tá logos y se ría conve nie nte que e s tuvie ran indicados .

Objetivo : Re aliza r un listado de incidencias com une s o re curre nte s para m e jorar los
holdings de los ca tá logos loca le s . Se pre te nde t rabajar con e l GT de Catá logo cole ct ivo
para avanzar e n e s te obje t ivo.
Estado de la cuestión : Actualm e nte se e s tán re a lizando búsquedas en los catálogos a
través de los campos de título, ISSN y palabra clave . La fina lidad e s ve r la dife re ncia de
re sultados e n base a unas búsque das u otras con e s tos té rm inos . Y a part ir de ahí, seguir
aportando mejoras, conclusiones y observaciones .

HERRAMIENTA DE DESCUBRIMIENTO REBIUN



Responsables : Univ. de Barce lona , Univ. P olitè cnica de Valè ncia .

Problema : No hay una tarifa REBIUN para e l pré s tam o o sum inis t ro de docum e ntos a las
bibliote cas e xt ranje ras . Cada ins t itución t ie ne la que le pare ce oportuna .
Objetivo : P ropone r una tarifa única y orie nta t iva a nive l e s ta ta l para las pe t ic ione s que nos
lle gan de l e xt ranje ro, con la fina lidad de facilita r la com unicación inte rnacional.
Estado de la cuestión :
● Re copilación de inform ación e ntre las bibliote cas REBIUN sobre las tarifas que

aplican.
● Dise ño de un Form ulario e n Google para re coge r inform ación. Te nie ndo e n cue nta :

○ Cóm o se cobra : a t ravé s de IFLA, IFM o e uros .
○ Cuanto se cobra por copias y pré s tam os .
○ Si hay tarifas dis t intas e n e l caso de : fondo ant iguo, e nt idad privada o s i son

copias de m ás de 4 0 páginas .
● Difus ión a t ravé s de la lis ta de REBIUN.
● De m om e nto, s e han obte nido 19 re spue s tas a t ravé s de l form ulario .
● Tam bié n se e s tá re copilando inform ación sobre las tarifas que cobran otros paíse s .

TARIFAS INTERNACIONALES

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfScO2Wj-yWV1LHVChpzxM3ogyp2sgV2XZfxkeZ4eF64BoRtw/viewform


Responsables : Univ. de Jaé n, Univ. de Alm e ría

Problema : REBIUN care ce de he rramie ntas para e valuar la calidad de l se rvicio de P .I.

Objetivo : Evaluación de l se rvicio de P .I.
Base s :
● Las bibliote cas con ce rt ificación de be n some te rse a e valuacione s pe riódicas .
● El vige nte Acue rdo de REBIUN e s table ce que :

■ 3.2 Las bibliotecas dispondrán de un catálogo … que refleje su colección
bibliográfica … completo y actualizado

■ 7 Se contabilizarán las solicitudes no satisfechas y los motivos que resulten
de interés para evaluar el servicio a nivel de red de bibliotecas

EVALUACIÓN DEL SERVICIO DE P .I. (1)



Estado de la cuestión : Se trabaja en tres aspectos . Se ha profundizado más en el primero
y se sigue trabajando en los otros dos:
● Com o biblioteca peticionaria s e e valúa (de m ane ra anónim a) a la bibliote ca

sum inis t radora .
○ Obje t ivo: conoce r y se le ccionar las bibliote cas que ofre ce n se rvicios de calidad

e n P .I.
○ Im ple m e ntación de la nue va funcionalidad e n GTBib.

● Com o biblioteca suministradora (autoe valuación)
○ Re com e ndacione s sobre e l uso de los códigos de GTBib e n e l cie rre de las

pe t ic ione s : Ne gat iva , Re chazar, Cance lar
○ Es tudio y adaptación de las re spue s tas ne gat ivas de la IFLA, m ás acorde s a la

re a lidad y m ás e ficace s .
● Obtención de documentos en acceso abierto : no que dan re cogidos e n las

e s tadís t icas de REBIUN y son una carga de t rabajo para e l s e rvicio de P I.

EVALUACIÓN DEL SERVICIO DE P .I. (2)



Responsable : Univ. de Salam anca

Problema : Las biblio te cas e spañolas care ce n de código ISIL porque no hay una
Age ncia Es ta ta l de Re gis t ro ISIL. Ese código e s ne ce sario para me jorar la
coope ración inte rnacional.
Objetivo : P one r e n funcionamie nto la Agencia Estatal de Registro ISIL .

ISO 15 5 11 - International standard identifier for libraries

● Es un código único que permite identificar cada biblioteca (unidad fís ica )
de ntro de l s is te ma de pré s tamo inte rbibliote cario y e n los catá logos cole ct ivos .

● Se com pone de l pre fijo de país ISO 3 16 6 s e guido de guion y un código
alfanumé rico para la unidad biblio te caria . Se pue de n ut ilizar códigos
pre e xis te nte s (por e je m plo, los de GTBib-SOD, e l C-17 o e l CSIC) y códigos de
subdivis ione s ge ográficas . El ISIL t ie ne un máximo de 16 caracte re s .

CÓDIGOS ISIL (1)



Ejemplo :
➔ ES-UCNG, o bie n ES-CB-UCNG = Unive rs idad de Cantabria - Bibliote ca Unive rs ita ria -

Edific io Inte rfaculta t ivo.
➔ ES-UCNMED, o bie n ES-CB-UCNMED = Unive rs idad de Cantabria - Bibliote ca

Unive rs ita ria - Divis ión de Me dicina y Enfe rm e ría .

● Lo asigna la Agencia Estatal de Registro ISIL a petición de la biblioteca . La
Age ncia Es ta ta l lle va un re gis t ro con al me nos los datos e se ncia le s :
de nominación, dire cción pos ta l, corre o e le ct rónico, URL.

● El funcionamie nto de la Age ncia Es ta ta l de Re gis t ro e s autorizado por la
Autoridad Inte rnacional de Re gis t ro ISIL.

Estado de la cuestión . Té cnicame nte e s pos ible que REBIUN se haga cargo de e s ta
función, s i la Asamble a Ge ne ral lo aprue ba. El de bate cont inúa abie rto .

CÓDIGOS ISIL (2)



● En la próxima Asamblea de REBIUN (noviembre de 2022), se propondrá la 

disolución de l SERCOM, lo  cual supondrá  que  nue s t ro  subgrupo pase  a  s e r Grupo 

de  Trabajo de  REBIUN

● Es to supone  un cambio de  organización: un grupo de  té cnicos  y un coordinador, 

que  t ie ne  que  s e r Dire ctor/a  de  una bibliote ca  de  las  que  ya  forme n parte  de l 

Grupo de  Trabajo.

FUTURO DEL SUBGRUP O



Gracias
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